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T& EL

VISTO:
La Resolución No CD-NAT-UNSA44512024 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa se designa a la Ing. Valeria

del Carmen Luna, D.N.l. N' 39.351.607, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación
Simple, para la asignatura loulmica Inorqánica" de la Carrera lngenierla en Recursos Naturales y Medio
Ambiente, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de
Salta, a partir del 0l de febrero y hasta el 3l de diciemb¡e de 2024 o nueva disposición.

Que, Dirección Adminishativa Académica informa que corresponde prorogar su
designación a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la presente
prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, vacante por renuncia de la Lic.
Mariana Inéz Alonso Pedano a partir del 011112023, Resolución CA-SO-133/2023, Resolución N' CS-
063i2015, Asignación2014 - lnciso I Planta de Penonal Docente de la Sede Regional Orán en Trans¡ción
a Facultad - Resolución N' CS-535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado por de Resolución N' CS-
444/2022 con respectivas modificatorias realiz¿das en 2023, para el ejercicio financiero 2024; siendo
necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Ing. Valeria del Carmen Luna, D.N.l. N'39.35t.607, en el
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Simple, para la asignatura:9U!E!§g¡91g¡!giq]
de la Carrera Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente, que se dicta en la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de
diciembre de 2025 o nueva disposición.

ARTICULO 2o: Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple, vacante por renuncia de la Lic. Mariana lnéz Alonso Pedano a partir del 0llll/2023,
Resolución CA-SO-1332023, Resolución N'CS-063/2015, Asignación 2014 - Inciso I Planta de PeBonal
Docente de la §ede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N'CS-5352023 de prórroga
Presupuesto aprobado por de Resolución N" C544412022 con respectivas modificatorias realizadas en

2023, para el ejercicio fmanciero 2024.

ARTICULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la
interesada, Secretarla de Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal y Escuela de Cie Naturales para su conocimiento y ef€ctos
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Expediente No SO-19.147 /2023.-

Reso I ució n No SO-89 0/2 024.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023 y N'CS-15112024)
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